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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 1$ paeU».
Stmr.atre ....................   29
Anual ...............   6®

Lfái •uNcrípeiotits se yolicitirÍH de la Di^cciAl 
Sogiw Pig/mielH, calle PisnQtelii, 87.

Lie de fuer.-, podiin hw-trae remitiendo el importe 
; ■ giro pti^tal a otro medio.

Todos los pagos se veriflcardn en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loe náwero!' que «e reclamen despuée de transen- 
rfíde: cuaf-” dbi desde su publicación sólo se «er- 
virán al precio de venta, o tea a 5° céntimos loe del 
-fio corriente; 0’75 P*»»-. I0" a8° •at’!rior' y dP
<^ros a íce, una líesete.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por rada linea o fracción que ocupe cada anuncie 
o- documento que se inserte. r$0 pesetas. Al original 
acompañaré un sello móvil de UNA peseta por ceda 
incerción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplemento» serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pazo, lólo st ÍMeitori* 
(revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excrno. Sr. Goher. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acora pifiará un ejemplar 
del Bó l x t in respectivo como comprobante, siendo da 
paso los ítemás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qtie a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it im Of ic ia l  se halla de venta en la em
prenta del Hogar PigwattiM.

BOLETIN OFICIAL
DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ml.um.n.. ««« I» «»«..Q.n.,Tf3 Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en ei eiu 
lumbre dmíde permanecerá ha.ta el recibo del si,mente.

na «res - ■'-etarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
-•>3 de" conservar los números de este Bo l it íh , coleccionados orde- 
Símate ?ar» «u encuadernación, que deberá verificarse al final 

te cada semestre

I b b leve» obligan en la Península, islas adyacentes, Canarlaa y te
rritorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, e loe veinte 
días de »u promulgación, ai en ella» no se dispusiese otra coea. (CS- 

“ Tv disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
orovincis desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días des”ués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley <te

SBCC1ON QUINTA
Núm. 486.

Distrito Forestal de Zaragoza.
Circular

Llegada la época en que por el personal de este Dis
trito Forestal se han de comenzar los reconocimientos 
V efectuar los señalamientos de los productos que han 
de proponerse a la aprobación de la Superioridad en 
los montes catalogados como de utilidad pública, en
cargo a los señores Alcaldes y Secretarios de la provin
cia que a la mayor brevedad remitan a esta Jefatura 
una nota de los disfrutes que desloen utilizar en sus 
montes de utilidad pública para el año forestal de 1940 
a 1941.

A dichas peticiones deberán acompañar las copias le-, 
palizadas de los documentos que posean, relativos a 
derechos de mancomunidad y alera foral, para conoci
miento del estado legal de ios montes, pudiendo los 
pueblos que tengan estos derechos en montes de otros 
suscribir independientemente el (estado de aprovecha
mientos que deseen utilizar.

Los Ayuntamientos que tengan a su servicio Ingenie
ros de Montes ledactarán el plan provisional, que 
presentarán a esta Jefatura antes del l.°de mayo, y, 
una vez aprobado, serán los encargados de practicar 
todas las operaciones de señalamiento, contada, entre
ga y reconocimiento final, dando cuenta a esta Jefatu
ra, por si se hace representar en ellas.

Lo que se hace público en esta circular para conoci
miento y cumplimiento de los Ayuntamieutos interesa
dos; previniéndoles que no se concederán más disfru
tes que loS incluidos en el plan que se formule y sea

aprobado por la Superioridad, conforme determina e 
art 93 del Real Decreto de 17 de octubre de 1925.

Zaragoza, 26 de enero de 1940.-EI Ingeniero-Jefe:
—P. A., Luis Cortés.

SECCION SEXTA
TAU^TE Núm- 4-6131

Extracto de los acuerdos adoptados por el referido Ayun- 
"umiento en las sesiones celebradas durante el mes de ju

lio del año 1939: ,
Sesión ortünaih del día 1. — Es leída y api-obada por 

unanimidad el acta de la sesión anterior.
Queda enterada la Corporación de ba correspondencia 

oficial habida du-rante la semana y disposiciones publicadas 
en los “Boletines” jdtel Estado y provincia. ,

. Pasan a informe del Secretario de la Junta muiMci'plal de 
Sanidad a las efectos de htsipccción. dos instancias que so
bre construcción de obras elevan los vecinos D. Mariano 
Duaso Lacoma y D. ¡Moisés Longás Longás.

Que la Comisión municipal de Fooneruto inspeccioné los 
edificios .construidos por los wcinos D. José Ló,i*?z Lon
gás, D. Maximiliano Navarro Alegre y D. Eulogio Román 
Chueca emitiendo el correspondiente infórme.

Queda enterzda la (Corporación del reingreso por Fcen- 
ciamiento militar de los oficiales adlmiivistrativos señores 
Pelecho y Navarro, cesando las señoritas Diez y Rayado, 
que como temporeras desempeñaban dichos cargos, agra
deciendo el Ayuntamiento a dichas señoritas e! haber cum
plido fielmente su cometido. .

Acuérdase satisfacer al encargado del Registro de Colo
cación Obrera, ¡D- Tomás Viera Egea. la asignación de 
150 pesetas, por un semestre, que figura en presupuesto.

La Corporación agradece al Ayuntamiento de Gallur las 
atenciones que le ha prestado por gratitud a lo quie hizo 
esta villa el día 22 de julio de 1936.

Los señores Alcalde y Concejal Sr. Latorre dan cuenta
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(le las ¡gestiones realizadas en Su viaje en comisión oficial 
a Zaragoza;

Formulan los señores Concejales algunos megos y pre
guntas que son contestadas por la Alcaldía - Presidencia, 
levantándose seguidamente la sesión.

, Sesión oirdinara del día ó.HEs leída y aprobada pbr una
nimidad el acta de la sesión anterior. '

Queda enterada la Corporación de ¡a correspondencia 
habida .durante la semana y disposiciones publicadas en lo$ 

Boletines del Estado y provincia.
- k;ída una comimicación de la Comisión Provinciai! de 
Mutilados en la nue participa a la Alcaldía hab^r ordenado 
su reincorporación inmediata al cargo de guarda de campo 
mtmicipal al caballero mutilado D. Félix Villarte Gracia.

Previa lectura son Jleídos y aprdHados los informes emi
tidos /pica* la Comisión municipal de Fomento en las instan- 
c]as vecinos D. Macario Superna Cardona, D. Ma
riano Trasobares Gil, D. (Miguel Ifarrodé Menjón v don 
Manuel T^ópez Deoiz.

Pasa a informe de la Comisión municipal de Fomento 
la petición de tasación que formula el vecino ÍD. Mariano 
T.aritaz Berlín,, sdbre un edificio que se le va a expropiar, 
de su propiedad, pará ensanche y alineación de la calle del 
(general Mola.

Acuérdase anunciar en concurso público y abreviado la 
Construcción de 51 nichos en el Cementerio Católico mu
nicipal.

Pasa á informe del Letrado D. Tomás Pelayó H*é un 
espito del Tng^.iero de la “Compañía Hidráulica del ¡Mon- 
cayo , .. A„ D. Rafael Moneo Pérez, sobre interpretación 
del contrato coa relación a la colocación de lámlcarás.

Formulan los señores Concejales algunos ruegos v pre- 
gimtas que son contestados por la Alcaldía-Presidlmcia.

Sesión ordinaria del día 15. - Ks leída y abroliadb. por 
unanimidad el acta de la sesión anterior.

Oueda enterada lá Corporación de la correspondencia 
habidadurante la «emana y disposicionies publicadas en Tos 

Boletines” del 'Estado y de la provincia.
, Pasa a informe de la Comisión de Fomento una inistan- 

óa del y*-cino D. Elias Fufertes Tudela solicitando terreno 
para edificar.

, Pasa a informe de la Comisión de Hacienda una instan
cia de la vecina de esta villa D.a Genoveva Labolrda pala
cios. en^ la oue solicita su inclusión en las listas de 'la Be
neficencia munic'pal.

Acuérdase indemnizar al vecino D. Santos Conde L'as- 
heras con 100 pesetas en campensadión del alquiler de 1a 
casa que se 1e ha expropiado.

Es aceptado e1 precio otile fija al inmueble de su pV’opie- 
dad. sito en la callo del Genera! Mola, que se le vp a ex
propiar jxtra ensanche y alineación de 1a misma, a D. Je
sús Tbanez Ba. acordándose citarlo para formálizar e1 do
cumento de cestón irle dicho ddificio.

Son leídos y aprobados los informes emitido® por 1a Cn- 
misión de Fomento en las instancias de los vecinos D. Ri
cardo Pola Orza. D. Manuel Alegre Navarro. D. Moisés 
Longás Pongas y D. Mariano Dttaso Ucoma.

Pasan a informe de la Comisión municipal de Fomento 
hs mstancias de los vecinos D. Mariano T.arraz Berlín v 
D. Valentín Adan ¡Menjón.

Acuérdase m forme He ía de Montes en u ¡
fancta de D. Jo^e Vera Emperador.

Los señores Atalde y Secretario' dan cuenta de la re
timón w han tenido en el Ayuntamiento de Gallur sAre 
un asunto mtermumcapal referente al abastecimiento de 
aguas potables.

"i 8. ? jornal regulador de un 
bracero en la localidad a los efectos de quintas para los 
expedientes dle prorroga de primera clase.

intento* la-Co^Pania Hidrauhca Moncayo", S. A., contra acuerdo 
de! Ayuntamiento que le obligaba a 1a reposición 
paras.

Se faculta a. la Alcaldía-Presidencia para que

de lám-

ot-ganice

los actos de conmemoración del 18 de julio, tercer aniver
sario del alzamiento nacionial.

Que .por el Inspector fanmacénitico municipal, D. José 
María Andreu, se practiquen los análisiis coiTespondientes 
en el ipan v harina.

Fonnulan los señores Concejales algunos ruegos y pre
guntas que son contestados por la Alcaldía-Presidencia, le
vantándose seguidamente la sesión.

Sesión ordinaria dé! día 20. — Es leída y aprobada por 
unanimidad el acta de la sesión anterior.

Queda enterada la Corporación de La correspond incia 
habida y disposiciones publicadas en los “Boletines Oficia
les” del Estado y provincia.
, Pasa a informe de la Comisión municipal de Montes una 
instancia del vecino José Gargallo Alegre.

Es atendida una instancia que formula el vecino D. Va
lero Pola Soro. solicitando se le rebaje la cuota de una tri
lladora por cuanto no funciona.
. Es leído y aprobado un infdrmle de la Comisión" tmunici- 
pal de Fomento en una inlstalíicia del vecino Vfalentín Adán' 
Menjón.

Acuérdase rea-izar una pe<¡ueña reparación de albañilería 
en la nave' dél sacrificio del ganado, del matadero mu- 
nicnpal.

Formulan los señorés Concejales algunos ruegos y pre
guntas que son contestados por la Alcaldía-Presidencia, le
vantándose seguidamente la sesión.

Sesión ordinaria del día 29. Es leída y aprobada por 
unanimidad el acta cíe la sesión anterior. •

Queda enterada la Corporación de la correspondencia 
tiabida y disposiciones oficiales publicadas en los “Boleti
nes Oficialesi” del Estado y provincia.

Acuéridase socorrer a 1a vecina 'pobre Pascuala Gargallo 
I^rrodé, con 50 pesdtas, para ir a baños.

Se da cueínta de fiaiber sido aprolxido por 1a Delegación 
de Hacietida de Zaragozja. Sección Provincial de Adminis
tración Local, un expediente de suplemlento de crédito que 
se instruyó por lO.OOO pesetas, dentro del presupuesto or
dinario de la Corporación correspondiente al ejercicio ac

Es leída una comunioaaión dé la Comisión Provincial de 
Mutilados dando cuenta de la, situación en qtie se encuentra 
el caballero mutilado y guarda rural municipal D. Félix 
Villarte Gracia.

Se da cuenta del acuerdo del Ayuntamiento de Gallur 
sobre agrupación intermunicipal de varios edificios para 
abastecimiento de aguas potables, quedando sobre 1a mesa 
dicho asunto, ya que esta villa tiene el servicio de refe
rencia.

Prodérlese a 1a lectura de los ingresos y gastos (hajbidos 
durante el mes de junio phsado, y practicado el balance re
sulta una existencia en Caja en 30 de dicho mes de 1.256’02 
pesetas, cuyos ingresos, gastos y balances son aprobadas por 

" el Ayuntamiento.
Acuérdase adquirir 100 sacos de cemento con destino a 

obras imunidpales.
Los Concejales Sres. Podes y Pemán y el Secretario de 

1a Corporación dan cuenta detallada de las gestiones rea
lizadas en un viaje oficial a Zaragoza.

Formulan los señores Concejales alg]tmos ruegos y pre
guntas, que son contestados por 1a Alcaldía Presidencia, le
vantándose seguiilamente 1a sesión.

Tauste, 4 de septiembre de 19319. — Año de la Victoria. 
— El Secretario, Julián Pelacho. •

Diligencia. —■ El extracto de acuerdos que precede fué 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión ordinaria cele
brada e! día 7 del corriente mes, aCdrdándose su publi
cación reglamentaria, de que como Secretario de la Corpo
ración municipal certifico.

Tauste. 9 de septiembre de 1939. — Año de la Vfifctoria. 
El Secretario, Julián Pelacho. — V» BA: E1 Alcalde, Joa
quín Laguía.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 378.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia 

e instrucción y civil especial de resjx>nsabili'dades 
políticas de Zaragoza;
Hago sal>er: Que el día 13 de abril próximo ve

nidero y hora de las once y cuarto de su mañana 
tendrá lugar en este Juizga$do (jCoso, 25, 1.°) y en 
el municipal dé Paniza ha primera subasta de los 
bienes embargados a Benitq Vlitáller Gil en expe
diente número 110 de 11939 que se sigue contra el 
mismo para exigirle la responsabilidad civil en que 
ha incurrido por su oposición al triunfo <lel glorio
so Movimiento nacional; advirtiendo a los licitado- 
res : que para tomar parte en la misma habran de 
consignar previamente sobre la mesa de1 Juzgado 
el Í0 por 100 del valor de ios bienes; que las fincas 
no están inscritas en el Registro, ignorar.rióse poi 
lo tanto la existencia dé cargas; que no han sido 
(presentados los títulos 'de (propiedad y que no se 
admitirán posturas que no cubran el precio de ta
sación. . .

Dado en Zaragoza a diecisiete cíe enero de mil 
novecientos cuarenta. — Félix So’ano. — Ante mq 
Jaime Pérez.

Bienes que se subasian:
L Una casa sita en la calle de Monserrat, en el 

pueblo de Paniza, señalada con el número 7, de 320 
metros de extensión supcfñeía:; linda: por la dere
cha entrando, con Casiano Lázaro; izquierda, Mar
celino Deza, y espalda, con Manuel García. Tasada 
en 3.120 pesetas. . .

2. Una palanca de cochera en la misma caí le de 
Monserrat, señalada con di número 14, de 36 me
tros de extensión superficial; linda: ¡jor la derecha 
entrando, con Juan Vitaller; izquierda, con Satur
nino Juste, y espalda, con Manuel Mendel. Tasada 
en 780 pesetas.

3. Mitad indivisa de una bodega sita igualmen
te en el pueblo de Paniza, sita dentro de la casa nú
mero 6 de la calle dél Arrabal, propiedad de José 
Pérez, de 45 metros de extensión superficial; linda 
]x>r ambos lados con dicha casa de José Pérez. Ta- 
isada en 320 pesetas. ...

4, Viña (de 3.000 cepas en término municipal de 
Pkmiza y partida de la “Monroya”; lindante: al 
Norte, con herederos de Jacinto I.Vlitaller; Sur, ca
mino ; Este, camino, y Oeste, Felipe Charles. Tasada 
en 3.100 pesetas. , . .

5. Otra viña sin producción, sita en la misma 
partida, de LOCO cepas de cabida; lindante: ai Nor
te, con camino; Sur, Juan Cerced; Este, Miairiano 
Vitaller, y Oeste, Saturnino Calatayud. Tasada en 
320 pesetas. i

6. Otra viña en la partida “Tnais el (Granero”, 
del mismo pueblo, de 1.000 cepas; lindante: al Nor
te, con Casto Floría; (Sur, Atanasio Deza; Este, 
Germán Burilla, y Oeste, Manuel Cebrián. Tasada 
en 830 pesetas.

7. Otra viña en “La 1Sierra,f, de 1.000 cepas; 
lindante; al Norte, con Gregorio Mata; Sur, cami
no; Este, barranco, y Oeste, camino. Tasada en pe
setas 1.050.

8. Campo a cereales en “Val de los Navarros”, 
del mismo término municipal, de 42 áreas; lindan
te: al Norte, con camino; Sur, Julián Martín; tEste, 
camino, y Oeste, Daniel Sierra. Tasado en 420 pe
setas. , ,

9. Otro idem en “'Valsa Seca”, de una hectárea; 
lindante: al Norte, Germán Burillo; Sur, María 
Antonia García; Este, camino, y Oeste, Jacinto Ca- - 
latayud. Tasado en 220 pesetas.

10. Otro idem en “Las Matas”, de 3 hectáreas; 
lindante: al Norte, con Antonio Conde; Sur, cami
no ; Es|te, Manuel Báguena, y Oeste, Marcos Julián. 
Tasado en 1.220 pesetas.

11. Otro idem con olivos en el mismo término 
municipal de Paniza, sito en “La Monroya”, de 65 
áreas; lindante: al Norte, con Fernaudo García; Sur, 
camino; Este, herederos de Mariano Vitaller, y 
Oeste, Perfecto Cerced. Tasado en 680 pesetas.

12. Otro con olivos en “Tras el Granero”',, del 
mismo término municipal, de 22 áreas de extensión 
superficial; linda: afl Norte, con Santiago García; 
Sur, Atanasio Deza; Este, Germán Burillo, y Oes
te, Manuel Cebrián. Tasado en 230 pesetas.

Otro con admendros, de 42 áreas, en el mismo 
término y partida que el anterior; liñuda: al Norte, 
con Santiago García; Sur, Atanasio Deza; Este, 
Germán Burillo, y Oeste, Manuel CeL-rián. Tasado 
en 120 pesetas.

14. Yermo a. fistos, en el mismo término y par
tida “Hoya dd Rector”, de una hectárea; linda: 
Norte, con José Lorente; Sur, José Moreno; Este, 
José Moreno, y Oeste, herederos de José García. 
Tasado en 110 pesetas.

15. Otro yermo a [pastos en el mismo términoi y 
partida “La Monroya”, de una hectáreai; lindante: 
al Norte, con Marcos Julián; Sur, camino; Este, el 
interesado, y Oeste, Felipe Charles, lasado en 50 
pesetas.

16. Otro yermo a pastos en “Cerro VJilIar”, en 
el mismo término, de una hectárea; linda: Norte, 
con paso; Sur, común; 'Este, Valentín 'Vitaller, y 
Oeste, Tomás García. Tasado en 40 pesetas.

17. Otro en “Cerro Molino”, dél mismo térmi
no municipal, de 43 áreas de extensión; linda: al 
Norte, con José Gómez; 'Sur, Silvestre 'Cerced; 
Este, José Moreno, y Oeste, Cosme Soria. Tasado 
en 60 pesetas.

18. Monte en “Cabezo Hospital”', en el mismo 
término, de 23 áreas; lindante: al Norte, con Do
mingo Garcia; Sur, término de Encinacorba; Este, 
Atanasio IGimeno, y Oeste, término de Encinacorba. 
Tasado en 140 pesetas.

.19 . Otro monte en “Cruz de Cardona”, en el 
mismo término, (de 23 áreas de extensión; lindante: 
al Norte, con Felipe .GonzaJvo; Sur, María Antonia 
García; Este, Marcelo Montaner, v Oeste. Engra
cia jilgueras. Tasado en 110 pesetas.

20. Otro monte en “Monte Florencia”, de 43 
áreas de extensión; lindante: afl Norte, con losé 
Morena; 'Súr, Antonio Boira: Este. José Moreno, 
y Oeste, Julián Mainar. Tasado en- 225 pesetas.

21. Otro monte en el “Zarzal”, de 43 áreas de 
extensión superficial; lindante: al Norte, con ca
mino; Sur, Juan Cerced'; Este, Carmelo Burillo. y 
Oestíe, Mmiud Báguena. Tasado en '220 pesetas.

22. IVHña en l'a partida de los “Cerros”, dél tér
mino municipal de la ciujdad de Cariñena, de 3.000 
cepas de cabida; lindante: al Norte, con Pedro Ce
brián ; Sur, Felipe Vitaller; Este, José Moreno, y 
Oeste, Pedro Cebrián. Tasada en 3.000 pesetas.
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23. Otra viña en "Qa/rrera Cariñena”, térniino 
de Cariñena, de 1.000 cepas de extensión; lindante: 
al Norte, con Mariano Gil; Sur, río; Este, barran
co, y Oeste, camino. Tasada en 1.200 pesetap.

í Núm. 379.

JUZGADO CIVIL ESPEICIAL 
DE RESPONSABIUDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez kle primerai instancia 
e instrucción y civil especial de responsabilidades 
■polítifcas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 13 de abril próximo ve

nidero y hora de los dqjce y cuarto de su majñana 
tendrá lugar en este Juzgado (Coso, 25, L°) y en 
d municipal de Cerveruela, la primera suibasta de 
los bienes embargados a Telesforq iFjoría Cebolla
da en expediente número 218 de 1939 que se sigue 
contra el mismo para exigirle la responsabilidad ci
vil en que ha incturrido por su «Mposición al triunfo 
del glorioso Movimiento nacional; adviniendo a los 
licitadores: que para tomar parte en la misma ha
brán de consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 1(10 del valor de ios bienes; que 
las fincas no están inscritas en el Registro, igno
rándose por lo tanto la existencia ue cargas; que 
no han sido presentados los titulo? «le propiedad 
y que no se admi tirar, posturas que no cubran ^ql 
precio de tasación.

Dfado en Zaragoza a liec '-’te -íc enero de mil 
novecientc«s cuarenta. — Félix Solano — Ante mí, 
Jaime Pérez.

Bienes que se subastan:
1. , Un campo secano en ia partida “La Gibosa”, 

del término municipal (de Cervéruela; linda: al Nor
te, con Francisco Roría; Sur, herederos Ide Bernar- 
dmo Hernández; Este, Bernardino Herriandez, y al 
Oeste, Vallero Minguillón. Tasado en 50 pesetas.

2. Otro campo secano en “La Gibosa’’, dei in
dicado término; linda: al Norte, con Valero Min
guillón; Sur, con el mismo; Este, con Bernardino 
Hernando, y Oeste, con Valed Minguillón, Tasado 
en 40 pesetas.

3. Un cain¡x> regadío en el “Plano”, término 
municipal indicado; linda: al Niorte, con IMictoria- 
no Anidrés; Sur, con río; Esíte, monte, y Oeste, río. 
Tasado en 50 (pesetas.

4. Un campo secano en “Las Navecillas”; lin
dante: al Norte, con camino; Sur, cami» secano; 
Este, con camino, y Oeste, con camino. Tasado en 
100 pesetas.

5- Ojrqcampo regadío en la “Pieza de la Cruz”, 
en termino del expresado pueblo; lindante: al Nor- 
e, con rio: Sur, con Santiago Minguillón; Este, 

con campo regadío, y Oeste. con camili;o Ta^o ei
150 pesetas.

mino
Sur, 
cisco 

8. 
mino 
Sur,

irt8ad,t* en Fuentecillas”, 
<tel tenmno mdicado; lindante: al Norte, con río 
Sur, con Franasco Rloria; Este, rio, y Oeste, con 
Francisco Pilona. Tasaab en 30 pesetas.

^inpo en la “Peña dd Gato”, del tér- 
indicado; lindante: ail Nprte, con acequia; 

no; Este, IRddngo Moría, y Oeste, con Fran- 
rloria. lasado en 50 pesetas
Otro campo secano en hV "Balsillas-, tár- 
indicado. linda: a> Norte, con Juana Cebolla; 
con Francisco FlorM Es.c. Pedro Andrés, y 

Oeste, con monte blan o 1.-.,^ ¿5 (as >
V. Otro campo seca ■ o en las - BalsiHas”, dd

témino indicado, que linda' al Norte, con Ignacio 
Pérez; Sur, monte blanco; Este, Pedro Andrés, y 
Oeste, monte blanco. Tasad « en 50 pesetas.

10. Otro campo secano en los “ Royos”, térmi
no indicado, linda: al Norte con monte blanco: 
Sur, con Mauricio‘Herna '.d i, y Este y Oeste, con 
nionte blanco. Tasado en 40 pesetas. '

11. Otro campo regadío en “ Hombrías”, tér^ 
mino indicado, lindiaj: Norte, con Rio; Sur, ace
quia; 'Este, con Francisco' Horia, y Oeste, Germán 
Hernando. Tasado en 200 pesetas.

12. Otro campo secano en la “Dehesai”, ténni- 
no indicado, que linda: al Norte, con demente 
Hernando; Sur y Este, monte, y Oeste, camino. 
Tasado en 25 pesetas.

Juzgados de primera ínatencía.
Núm. 491.

JUZGADO NUM. 3.
D, Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instan

cia del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que luego se 

hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a la letra: *

Sentencia:—En Zaragoza a 16 de enero de 1940. 
El señor D. Pablo de Pablo Máteos, Juez de pu
niera instancia del Juzgado número 3 de Ja misma; 
habiendo visto el ¡presente juicio declarativo de me
nor cuantía instado por D. Pedro ‘Cabeza Vinuesa, 
mayor de «dad, casado, del comercio y de esta ve
cindad, representado por el Procurador I). José Gi
ménez, bajo la dirección del Letrado D. José Va- 
lenzuelá, contra la herencia yacente de D.a Fran
cisca Longarón, declarada en rebeldía por su in- 
comparecenqja, en reclamación de cantidad;

"hallo: Que estimando justificada la acción ejer
citada por la parte demandante, D. Pedro Cabeza 
Vinuesa, Uebo de condenar y coixleno a la ¡deman
dada herencia yacente de |D.a (Francisca Longarón, 
a que pague a aquél la cantidad de diez mil pese
tas . precio de la compra-venta de la trilladora que 
se describe en el primer hecho Ide la -demanda, en ■ 
’i i 7-^ <l ^ppañado a ella, al interés 
< el ,/ 20 por 100 conyenido de esta suma a partir 
desde 1= de enero de 1939 hasta el completo pag< 
y al abono de las costas todas dd presente juicio. 
E ' ÍT j1 PrCSe fiue erá notificada a 
* pai te demaníddda en la forma piiévénikia por la 
.ey, .1 menos que el actor interese su notificación 

pegona! dentro de quinto día, lo pronuncio, mando 
y. firmo. —Pablo de Pablo”. (Rubricado).

Y liara que sirva dé notificación en forma a la 
Ga^í3- yacen.tc í.0* Francisca Longarón, se ex- 
pde el presente edicto en Zaragoza a veiiítidóls 'de 

d.e m11 novecientos cuarenta. — Pablo de Pa
blo Mateos. — El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 4-94.
BELCHITE

D. Salvador Salas I^foz, Abogado, Juez ejerciente 
de primera instancia del partido de Belchíte;
Hago saber: Que en providencia dictada con fe

cha de hoy en los autos ¡de juicio declarativo He 
menor cuantía promovidos por el Procurador habi- ■ 
litado D. Antonio Ariza Pont, en representación aél 
Banco Zaragozano contra D. Juan Sauz Peguero 
vecino que fue de Letux y actualmente en ignorado 
paradero, se oridena sea notificadlo y emplazada ñor 
segunda vez. para qbe en el término de cinco día.
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pueda comiwecer en el juicio, .apercibiéndole que Dado en Bélchite a veinticinco de enero de • jl 
de no hacerlo 'en jdicho plazo se le. dedarar^á re- novecientos cuarenta. — Salvador Salas. — El Se

. cretario, Victorián Baquero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las disposiciones de carácter general, transcritas del boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugai 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Juzgado Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas, de Teruel.
Anuncio de incoación de expedientes de responsabilidades políticas

Conforme a los artículos 45 y 46 .le la Ley de 9 de febrero de 1939 («Boletín Oficial» mi nero 4 4), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad política, se han incoado expedientes de responsabilidad contra las personas que se 
indican en la siguiente relación:

Nombre del inculpado Profesión 
u oficio

Estado Vecindad 
o domicilio

Tribunal 
Regional que 
ha ordenado 
la incoación

Fecha 
del 

acuerdo

Juzgado 
provincial que 

instruye 
el expediente

Andrés Andrés Herrera............. C. Molinos Zaragoza 7-1-40 Teruel
Vicente Miravete García ......... c. » » 7-1-40 »
Miguel Andrés Pascual............. c. » > 7-1-40 »
losé Monfil Ibáñez..................... c. » । » 7-1-40 »
Vicente Esteban Roca............... c. > > 7-1-40 >
Joaquín Forres Palomar ............ c. » » 7-1-40 »
loaquín Pascual Esteban .......... » ♦ 7-1-40 »
Ramón Más Guas....................... V. > » 7-1-40 »
José Moles Labrador................. c. > » 7 1-40 »
Antonio Rodríguez Agustín .... Botorrita > 7-1-40 >
Ramón Navarro Real ................. Alcafiiz > 7-1-40 »
Domingo Alonso Burilto .......... Labrador. c. Oliete * 7-1-40
Enriqueta Alquézar Gracia . .. Su sexo. c. » » 7-1-40 »
Carmen Burillo Esteban ......... » s. • » 7-1-40 >
Jacinto Nebra Lisbona........ ,..
Tomás Escuín Palomo .. . . .........

Labrador. c. » » 7-1-40 »
c. Calanda » 7-1-40 >

Manuel Barberán Barberán .... c » » 7-1-40 >
Pedro Sancho Abdell................. c. > » 7-1-40 »
Pedro Abad Pérez..................... Alpeñés > 8 1-40 »
Ventura Martínez Garcia ......... Labrador. c. Frías >■ 8-1-40 »
Dolores Arbiol Serrat ............... Su sexo. V. Ráfales > 8-1-40 »
Andrea Villarroya Guardia........ » c. La Fresneda » 8-1-40 »
Angela Villarroya Guardia........ » c. » » 8-1-40 >
Enrique Bruballa Pérez............. Alcañiz » 8-1-40 »
Tomasa Bas Gil ......................... Su sexo. V. Torre del Compte » 8-1-40 »
Bernardina Albesa Bas ............. » V. > » 8-1-40 » .
Antonia Candial Cabañero........ » c. Plou > 8-1-40 ♦
Francisca Gracia Cabañero .... > V. » 8-1-40 »
Manuel González González .... Labrador. c. Frías » 8-1-40 »
Vidal Soriano Checas ............... Herrero. c. > » 8-1-40 »
Manuel Manaca Pérez ............. Labrador. V. » 8-1-40 »
Manuel Benedicto Gil............... > V. > » 8-1-40 »
Ismael Vicente Antolín.............. 8. Ráfales . » 8-1-40 >
María Nicolau Peris................... Su sexo. c. » > 8-1-40 • »
Encarnación Begués Prades ... » Torrecilla de Alcañiz » 8-1-40 »

Igualmente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y 
social de los inculpados, antes o después de la iniciación del Movimiento nacional, así como indicar la existencia de bienes 
a aquéllos pertenecientes, pudiendo prestarse tales declaraciones ante el propio Juez que instruye el expediente o ante el 
de primera instancia o municipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán a aquél las declaraciones, directamente, el 
mismo día que las reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la incompareceneia del presunto responsable deten
drán la tramitación y fallo del expediente.

Asi lo tiene acordado el Juzgado provincial antes citado, en virtud de oficios, debidamente autorizados y sellados, 
que obran archivados en la Administración de este Bo l e t ín  Of ic ia l .

Teruel a 16 de enero de 1940,—El Juez.instructor provincial, José María Falgás.
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Núm. 245.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comité Sindical del Yute

TARIFA DE PRECIOS para la industria yutera, aprobada por Orden ministerial de fecha 30 de

diciembre último. _________ ______ _—________

Hilos de urdim
bre por decíme

tros de peine

PASADAS D E TRAMA POR D E C I M E TROS

20 22 24 26 28 30 32 84 86 38 40 42 44 40 48 50 52 54

22................. 3 3'16 3-41 3'57 3'81 4'06 4'30 4*55 4'71 
4'81 
4'91 
5'02 
5'12 
5'22 
527 
5'36

5'03 
5'14 
5'23 
5’33 
5*43 
5'55 
5'60 
5'63 
5'77 
5'85 
5'95 
6'06 
6'15
6'25 
6'50

5'28 
5*37 
5'47 
5'58 
5'68 
5'78 
5^5

, 5 93 
601 
6'08 
6*28 
6'30 
6'40 
650 
675

5'52 
5'62 
5*72 
5'83 
5'93 
6'02 
6'08 
6'17 
6 25 
6'32 
6*43 
6'55 
6'63
6'73
6*98

5 76 
5'87 
5'97 
6*07 
6'17 
6*28 
6'33 
6'42 
6'50 
6'57 
6'68 
6'78 
6'87 
6'97 
7'22

6'17 
6'27 
6*37 
6'47 
6*57 
6'68 
6'75
6'82 
6'90
7
7'08 
7'18 
7'28 
7'38 
7*62

6'50 
6'60 
6*71 
6'81 
6'91
7'01
7'06 
7'15 
7'22 
7*31 
7'42
7‘52 
7'62 
7'71
7'95

6'90
7

7'10
7*20

7'50
7'60

24................. 3'11 3‘27 3'52 3'67 3'92 4*16 4'41 4'65 7'11 7'31 7*72
2(1................. 3‘22 3'37 361 3'77 4'02 4'27 4'51 4'75

4*85 7'21
7'31
7'41

7'42 7'82
28................. 3*31 3'47 3 72 3*87 4'12 4'37 4'61 7'52 7'92
30................. 3-41 3‘57 3'86 3'97 4'22 4'47 4*71 4'95

5'06 7‘62 8'02
32................. 3'51 3'67 3'92 4'08 4'32 4'57 4'81 7'47 7'68 8'08
34................. 3*57 3'73 3-98 4'15 4'38 4’63 4*87 5'12 7'56

7'63
7'71

7‘75 8‘18
80 3'65 3'81 4'06 4'22 4'47 4'71 4'95 5'20 7'83 8'25
38................. 3‘73 3 90 4'15 4'30 4'55 4*80 5'05 5'28 5*43 

5'52 
5'62 
5'72 
5'82
5'90

7 92 8'32
40................. 3'81 3 97 4'22 4'38 4'62 4'87 5T2 5'36 7'82 8'02 8*43
42...............
44.................
46.................

3 92 
4'02 
4‘12

4'08 
4'18 
4'28

4'32
4'42
4*52

4'48
4'58
4*68

4*73
4'83
4 93

4'97 
507 
5'17

5 21 
5'32
542

5'45
5-56
5*66

7'92
8'02
8'12
8'37

8*12
8 22
8 32

8'52
8'63
8*75

48................. 4'22 4'38 4-62 4'78 5‘03 5'27 5'52 5*76 8*56 9
50................. 4'46 4'62 4‘87 5'03 5'27 5'52 5'75 6 6'22

C- T------ anrmn-

Variaciones por ancho de tela sobre los precios del cuadro

Ancho tela °/o a 
disminuir Ancho tela

82
84
86
88
90
92
94
96
98

100
102

°/oa 
disminuir Ancho tela °/o a 

aumentar Ancho tela % a 
aumentar

124
126
128 
180
132 
184
136
138
140
142
144

17'55 
19'10 
20'65 
22'20 
23'80 
25'40 
26*90 
28'50 
30'10 
31'70 
33'20

60
62
64
66
68
70
72
74
76
78
80

24*6 
23'4 
22'2 
21 
19'8 
18'6 
17'4 
16*2
15 
13'8 
12'6

14'4 
10'2
9 
7*8 
6*6 
5'4 
4'5 
3'3 
2'1 
0'9
0

102 
104
106
108
110 
112 
114
116
118
120
122

0
2 
3‘56 
5*10 
6*65 
8*20 
9'75

11'13 
12'86 
14'40 
16

Tablas para el cálculo a destajos

Ejemplo*. Tejidos de 44 hilos por 47/48 pasadas y ancho tela 144 cm. 
Precio destajo*. 735 + (33-20 ”/0) = 9‘79 pesetas los 100 metros.

NOTA.-Los casos no comprendidos serán resueltos por el Comité Sindical del Yute.

Distrito Minero de Teruel

D. José Alfaro López, Ingeniero-Jefe del Distrito Minero 
de Teruel; , . A1
/Hago saber: Que D. Andrés Mir Valles, vecino de A1- 

cañiz (Teruel), lia presentado una solicitud de registro de 
trece pertenencias de mineral de arcilla refractaria, sitis en 
el término de La" Cañada de Verich, paraje denominado 
“Las Fajas”, con el nombre de “Pilar”, número 4.105, el 
día 19 de dicierhbre de 1939, a las dieciséis horas y treinta 
y cinco minutos, y haciendo la designación de eete mbao:

Punto de partida: La esquina Suroeste del corral de Cán
dido Quero!.

Líneas y rumbo de la designación: Desde el punte de 
partida, y en dirección Sur 44° Este, se medirán 170 me
tros, colocándose la primera estaca.

Dede primera a segunda, y en dirección Este 44® Norte, 
se medirán 100 metros.

Desde segunda a tercera, y en dirección Sur 44® Este, 
se medirán 300 metros. ,

Desde tercera a cuarta, y «i dirección Este 44® Norte, 
se medirán 300 metro». . ...............
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Desde cuarta a quinta y en direcdión Norte 44° Oeste, 
se medirán 400 metros.

Desde quinta a sexta, y en dirección Oeste 44* Sur, se 
medirán 100 metros.

Desde sexta a séptima, y en dirección Norte 44° Oeste, 
se medirán 200 metros.

Desde séptima a octava, y en dirección Oeste 44° Sur, 
se medirán 200 metros. , ,

Desde octava, y en dirección Sur 44* Este, se medirán 
130 metros, libando al punto de partida y quedando así 
cerrado el perímetro de las trece pertenencias mineras so
licitadas.
. Todos los rumbos están referidos al meridiano verdadero 
en grados sexagesimales. ,

Habiendo hecho el depósito que marca el artículo 20 del 
Reglamento general para el régimen de la Minería, el se
ñor Gobernador civil, con fecha 8 dé enero de 1940, ha 
acordado admitirla, mandando darle la tramitación corres
pondiente.

De ornen del señor Gobernador se hace público par me
dio del presente edicto y en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, para que en el plazo de sesenta días presenten 
ante el señor Gobernador sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte de las pertenencias 
solicitadas o se creyesen perjudicados por la concesión que 
se pretende.

Teruel, 9 de enero de 1940. — El Ingeniero-Jefe, José 
Alfaro.

* * ♦
D. José: Alfaro López, Ingeniero-Jefe del Distrito Minero

de Teruel; .
Hago saber: Que D. Andrés Mir Vallés, vecino de Al- 

cafiiz (Teruel), ha presentado una solicitud de registro de 
diecisiete pertenencias de minera!! de arcilla refractaria, 
sitas en el término de La Cañada de Verich. paraje deno
minado “Cabo de la Val”, con el nombre de “Ignacia”,_nú
mero 4.106, el día 19 de diciembre de 1939, a 1as dieciséis 
horas y cuarenta minutos, y haciendo la designación de 
éste modo:

Punto de partida: T^a esquina Noroeste del corral de An
drés Mir.

Líneas y rumbo de la designación: Desde el punto de 
partida, y en dirección Oeste 44<’ Sur, se medirán 46 me
tros, colocando la primera estaca.

Desde ésta, y en dirección Sur 44® Este, 42 metros para 
/la segunda.

Desde segunda a tercera, y en dirección Este 44® Norte, 
200 metros.

Desde tercera a cuarta, y en dirección Norte 44® Oeste. 
200 metros.

De cuarta a quinta, y en dirección Este 44° Norte, 100 
metros.-

De quinta a sexta, y en dirección Norte 44° Oeste, 400 
metros.

De sexta a séptima, y en dirección Oeste 44® Sur, 200 
metros!.

De séptimo a octava, y en dirección Norte 44o Oeste, 100 
metros.

De octava a novena, y en dirección Oeste 44® Sur, 100 
metros.

Desde ésta, y en dirección Sur 44® Este, se medirán 658 
metros, llegando a la primera estaca y quedando así cerrado 
e! perímetro de las diecisiete pertenencias solicitadas.

Todos lo rumbos se refieren al Norte verdadero en gra
dos sexagesimales.

Habiendo hedió el depósito que marca el artículo 20 del, 
Reglamento general para el régimen de la Minería, el se
ñor Gobernador civil,, con fecha 8 d*e enero de 1940, ha 
acordado admitirla, mandando darle la tramitación corres
pondiente.

De orden del señor Gobernador se hace público ñor me
dio del presente edicto y en el "Boletín Oficia!” de la 
provincia, para que en el plazo de sesenta días presenten 
ante el señor Gobernador sus oposiciones los que se con
sideren con derecho a! todo o parte de las pertenencias 
solicitadas o se creyesen perjudicados por la concesi m que 
se pretende.

Teruel, 10 de enero de 1940. — El Ingeniero-Jefe, José 
Alfaro.

D. José Alfaro López, Ingeniero-Jefe del Distrito Minero 
de Teruel; .
Hago saber: Que D. Manuel Navarro Roch, vecino de 

La Cañada de Verich, ha presentado una solicitud de re
gistro de ocho pertenencias de mineral de arcilla refrac
taria, siitas en el término de La Cañada de Verich, paraje 
denominado “Val de Arriba”, con el nombre de “Grego- 
ria”, número 4.107, el día 19 de diciembre de 19^9. a las 
dieciséis horas y cuarenta y cinco minutos, y haciendo la 
designación de este modo:

Punto de partida: Un punto auxiliar, situado en direc
ción Sur 44o Este, y a ima distancia de 100 metros de la 
estaca quinta de la mina “Folch", número 4.058.

Lineas y rumbo de la designación: Desde el punto de 
partida, y en dirección Este 44° Norte, se medirán 82 me
tros, colocando la primera estaca.

Desde primera a segunda, y en dirección Sur 44” Este, 
se medirán 300 metros.

De segunda a tercera, y en dirección Oeste 44° Sur, se 
medirán 200 metros.

De tercera a cuarta, y en dirección Norte 44° Oeste, se 
medirán 100 metros.

De cuarta a quinta, y en dirección Oeste 44^ Sur, se 
medirán 100 metros.

De quinta a sexta y en dirección Norte 44° Oeste, se 
medirán 200 metros.

Desde la sexta, y en dirección Este 44° Norte, se medi
rán 210 metros, llegando al punto de narhda v quedando 
así cerrado el perímetro de las ocho pertenencias solici
tadas. ■ ■

Todos los rumbos están referidos al meridiano verdade
ro en grados sexagesimales.

Habiendo hecho el depósito que marca el artículo 20 del 
Reglamento genera! para e! régimen de la Minería, e! se
ñor G(Aemador civil, con fecha 8 de enero de 1940, ha 
acordado admitirla, mandando darle la tramitación corres'- 
pondb'ente.

De ofdm del señor Gobernador se hace público por me
dio del presente edicto y en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, para que en el plazo de sesenta días presenten 
ante el señor Gobernadbr sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte dé las pertenencias 
solicitadas o se creyesen perjudicados por la concesión que 
se pretende.

Teruel, 10 de enero de 1940. — El Ingeniero-Jefe, José 
Alfaro.

* * *
D. José Alfaro López, Ingeniero-Jefe del Distrito Minero 

de Teruel;
Hago saber: Que D. José Centelles Serrano, vecino de 

La Cañada de Verich, ha presentado una solicitud de re
gistro de cuatro pertenencias de mineral de arcilla refrac
taria, sitas en el término de La Cañada de Verich. paraje 
denominadb “Las Rotas de 'Cartagena”, con el nombre de 
“Centelles”, número 4.108. el día 19 de diciembre de 1939, 
a las dieciséis horas y cincuenta minutos, y haciendo la 
designación de este modo:

punto de partida: Se tomará como punto de partida uno 
auxiliar, situado en dirección Sur 44° Este, y a una distan
cia de 225 metros de la esquina Noreste de la casa de 
máquinas de la mina “Foídh”, número 4.058.

Líneas y rumbo de la designación: Desde el punto de 
partida, y én dirección Sur 44® Este, se medirán 490 me
tros, colocando la primera estaca.

Desde ésta, y en dirección Oeste 44<o Sur, se medirán 
109 metros.» colocándose la segunda.

Desde ésta, y en dirección Norte 44® Oeste, se medirán 
400 metros, colocando lia tercera estaca.

Desde ésta, y en dirección Este 44° Norte, se medirán 
100 metros, llegando al punto de partida v quedando así 
cerrado e! perímetro de las cuatro pertenencias solicitadas.

Todos los nimbos están referidos al Norte verdadero en 
grados sexagesimales. •

Habiendo hecho e! depósito nue marca el artículo 20-del 
Reglamento general nara e! régimen de la Minería, e! se
ñor Gobernador civil, con fecha 8 de enero de 1940. ha 
acordado admitirla, mandando darle la tramitación corres
pondiente.

De orden de! señor Gobernador se hace público por me
dio de! presente edicto y en el “Boletín Oficial” de la
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provincia, para que en el plazo de sesenta días presenten 
ante el señor Gobernador sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte de las pertenencias 
solicitadas o se creyesen perjudicados por la concesión que 
se pretende. . , ? r >

Teruel, 10 de enero de 1940. — El Ingeniero-Jefe, José 
Alfaro.

* * ♦
Relación de las operaciones que se Kan, de practicar 

por el personal facullativo de este Distrito en los 
dios y términos municipales que se expresan en la 
misma, empezando en el día señalado o en cualquie
ra de los siete días siguientes:
Término municipal: Vive!.
Días: 5 de febrero.
Nombre de la mina: «Carmencita».
Número del expediente: 4.095.
Interesado: D. Pablo Escribano Bellido.
Operación: Demarcación.
Término municipal: Andorra.
Dias: 12 de febrero, L ..
Nombre de la mina y número del expediente: «-Ma

ría», núm. 4.096.
Interesado: D. Antonio Gil Enciso.
Operación: Demarcación. , (
Minas colindantes: «Mercedes», núm. 4.009.
Interesados: D. José Gil Garijo.
Teruel, 26 de enero de 1940.-El Ingeniero-Jefe, Jo

sé Alfaro.

Núm. 298.

Excmo. Ayuntamiento de Teruel

b. losé Maleas Lorente, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta S. ÍI., Abnegada 
v Mártir Ciudad de Terueü y de la Junta de 
Administración del Presupuesto de Cárceles de 
este partido judicial;
Hago saber: Que aiprobádoj en segunda convoca

toria por 1a Junta de representantes de tos Ayun
tamientos de este partido judicial \del presupuesto 
ordinario de gastos e ingresos de la Mancomunidad 
del mismo para el sostenimiento de las cargas dle 
justicia durante el ejercicio actual, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Excind. Ayun
tamiento por término de quince días habites, du
rante los cuales podrán fonnularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, a tenor de lo. dis
puesto en los airts. 5.° del Reglamento de Hacienda 
municipal y 63 del Reglamento del procedimiento 
en materia municipal, cuyo período empezará a re
gir el día siguiente ,al en que este edicto apa
rezca inserto en e! "Boletín Oficial” üe Zaragoza 

Teruel, 22 de enero de 1940. — El .Alcalde-Presi
den te. José Ma : is.

Ntun. 278.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
de Teruel.

Anuncio.

Rescindidas sin pérgula ‘lanza las obras de 
pavimentación con i ermigón •..osneo de los kiló
metros 0 al 369 47 de la car re'cu .b* segtmdn or- 
dén de Teruel a Sagunto, ejecutada^ por et dontra- 
tista D. Pedro Elejabeitia Basáñez, en cumpOimien- 

to de lo que. dispone 1a RealOr'.m de 3 de agosto 
de 1910 ("Gaceta,” de 22 del mismo, mes) se pu
blica el presente anuncio para que en el plMo de 
treinta días remita la Alcaldía de Teruel a la Je
fatura de Obras -Públicas tie esta provincia certi
ficación que acredite si se han presentado o no re
clamaciones contra el cqntratista ipor -los trabajos 
efectuados en dichas obras en su término munici
pal, advirticnldosc que si expirado el plazo icfeiido 
no se ha recibido dentro del quinto día la cei^iti- 
cación mencionada, se entenderá que no se na for- 
nndado reclamación alguna.

Záragóza, 24 de enero de 1940. — El Ingeniero 
Jefe, Pascual de Luxán.

CALOMARDE Núm. 232.
De conformidad con lo dispuesto en 1a Orden de 12 

de marzo último, se invita al público para que todos 
aquellos que tengan conocimiento de hechos* delicti
vos relacionados con el glorioso ^Movimiento nacional, 
de funcionarios de este municipio, lo denuncien en el 
plazo de quince días ante mi autoridad,‘cumpliendo así 
con un deber de ciudadanía y prestando a nuestra santa 
Causa nacional un buen servicio.

Calomarde, 15 de enero de 1940.-EI Alcalde, Mar
celino Pérez.

CALOMARDE Núm. 233.
El día que haga veinte a contar desde el siguiente al 

en que aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, y si éste fuera .festivo el inmediato siguien
te, se celebrará en estas Casas Consistoriales la subasta 
de aprovechamientos forestales siguientes:

A las diez de la mañana: 165 pinos maderables y en 
rollo con corteza, que cubican 150 metros. (Las leñas 
¿le ramajes de los citados pinos, que son 225 estéreos, 
quedarán a beneficio del Ayuntamiento).

La tasación de esta subasta es de 9.000 pesetas; ges
tión técnica, 310'32 pesetas, y depósito para tomar par
te en dicha subasta, 450 pesetas.

Los pliegos de condiciones estarán expuestos en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante las horas de ofi
cina, siendo éstos 1os que en anteriores subastas han 
regida.

Los gastos de anuncio y'expediente correrán a cargo 
del rematante. ,,

Calomarde, 16 de enero de i940.—El Alcalde, Mar
celino Pérpz.

Juzgados milita! es
I TRONCHO DOLZ (Jaime), hijo de José y de 
Isabel, natural de Mordía, provincia de Castellón, 
de estaído soltero, profesión labrador, de 22 años, 
manco del brazo izquierdo, qüe tuvo su último do
micilio en la Comisión Clasificadora de Prisioneros 
y Presentados en Zaragoza y que se encuentra pro
cesado en la causa número 2.503 Vlel año 1939 por el 
suimesto delito de rebelión, comparecerá en el tér
mino de veinte días ante e! Juez instructor militar 
cíe la plaza ¡de Cantavieja (Teruel), sito en la calle 
de José Antonio, número 7, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

‘Cantavieja (Teruel), dieciocho dé enero 'de mil 
novecientos cuarenta. Andrés Martín Fernández.


